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Comunidad Colla Piedra Luna 
interpone recurso de protección 
por omisión en entrega de tierras 
pecisión. La comunidad pide identificar predios fiscales disponibles y garantizar participación 
en decisiones territoriales. 

  

Redacción 

cronicarodiarioatacama.cl 

a Comunidad Indígena 
L; Piedra Luna presen- 

'óante la Corte de Apela- 
ciones de Copiapó un recurso 
deprotecciónen contra delaSe- 
remi de Bienes Nacionales de 
Atacama y la Delegación Presi- 
dencial Regional, acusando 
abandono institucional, vulne- 
ración de derechos fundamen- 
tales yomisiones queimpidenel 
accesoa tierras para establecer» 
se y desarrollar su vida comuni- 
taria. La acción judicial busca 
frenar un eventual desalojo y 
exigerespuestas concretasa una 
solicitud pendiente desde mar- 
zo de2025. 

La comunidad, compuesta 
por20 familias colla, solicita una 
concesión 10 años sobre25 hec- 
táreasfiscalesenelsector de Lla- 
nos de la Liebre, en la comuna 
de Copiapó. Esta petición tiene 
comoobjetivo “asentarsedefini- 
tivamente” y dar continuidad a 
sumodo devidatradicional, ba- 
sado enlaagricultura, ganadería 
de subsistencia, minería artesa- 

nal y prácticas culturales ances- 
rales. 

DESALOJOS Y PROMESAS 
INCUMPLIDAS 

La comunidad, a través de Doris 
Muñoz, relata un historial de 

vulneraciones. En 2021 fueron 

desalojados del sector Piedra 
Colgada tras más de I5años de 
ocupación pacífica. Peseainten- 
tos de compra del terreno, las 
negociaciones fracasaron, y fue- 
ronobligadosaabandonarellu- 
gar, perdiendo cultivos yanima- 
les. Desde entonces han vivido 
con incertidumbre y temor a 
nuevos desalojos, sinsoluciones 
efectivas del Estado. 

En2024, diversas autorida- 
des —entreellas Bienes Naciona- 
les, Conadi y la Delegación Pre- 
sidencial-se comprometierona 
estudiar unasoluciónterritorial. 
Seacordó entregar una autoriza- 
ción de uso temporal mientras 
serealizaba un estudio de ocu- 
pación. Sin embargo, la comuni- 
dad nunca recibió el documen- 
to prometido niexplicación for- 
mal. Mástarde, elinformeantro- 
pológico encargado por Conadi 
determinó que losterrenos soli 
citados serían privados, basán- 
dose eninformación entregada 
por el propio Ministerio de Bie- 
nes Nacionales, lo que cerró 
temporalmentela posibilidad de 
concesión. 

OMISIÓN ESTATAL 
Elrecurso denuncia que laSere- 
mideBienes Nacionales respon: 
dió el 28 de mayo de 2025 seña- 
lando que los terrenos solicita- 
dosnoserían fiscales, porlotan- 

UNO DE LOS DESALOJOS EFECTUADOS EN EL SECTOR LLANOS DE LA LIEBRE. 

to, noadministrables por dicha 
entidad. La comunidadsostiene 
queesarespuesta contradice re- 
uniones previas dondese habría 
confirmado lo contrario. Ade- 
más, acusan ala Delegación Pre- 
sidencial de omisión al no coor- 
dinar acciones concretas para 
atender una “demanda históri- 
ca de tierras” que permita resti- 
tuir parte delterritorioancestral 
colla. 

“La conducta de ambas au- 
toridades hasido ilegal yarbitra- 
ria”, señala elescrito, argumen- 
tando queno se han respetado 
lostratadosinternacionalessus- 
critos por Chile, como el Conve- 
nio 169 dela OIT nila Ley Indíge- 

na(N019.253),los cualesestable- 
cendeberes concretos del Esta- 
do enla protección detierras, 

culturas y modos de vida indíge- 
nas, 

Ante aquello, desdela Sere- 
mi de Bienes Nacionales Ataca- 
ma, indicaron que fueronnotif- 
cados del recurso presentado 
ante la Corte de Apelaciones. 
“Podemos informar que la dis- 
posición de Bienes Nacionales 
paratrabajarcon los pueblos ori- 
ginarios de Atacama siemprees- 
tásobrelamesa;másaún tratán- 
dose de proyectos sociales y co- 

munitarios, siempre y cuando 
proyecten su emplazamiento en 
propiedad fiscal, que esnuestra 
competencia, y no se traten de 
ocupaciones ilegales con fines 
habitacionales”, anunciaron. 

DEMANDAS Y PETICIONES AL 
ESTADO 

Presentan reclamación ante Tribunal 
Ambiental por proyecto fotovoltaico 
EN ATACAMA. Comunidad Colla Sol Naciente de Pastos Grandes busca revertir 
la decisión de la Comisión de Evaluación Ambiental. 

a Comunidad IndígenaCo- 
lla Sol Naciente de Pastos 
:randes, presentó una re- 

clamaciónanteel Primer Tribu- 
nal Ambiental, buscando rever- 
tirla decisión de la Comisión de 
Evaluación Ambiental (Coeva) 
que declaró inadmisible su soli- 
citudde invalidación dela Reso- 
lución de Calificación Ambiental 
(RCA) del proyecto “Central Fo- 

tovoltaica Inca de Varas 1”, im- 
pulsado por la empresa Inca de 
VarasIS.A 

La comunidad alega que su 
solicitud deinvalidación fue pre- 
sentada dentro del plazoquees- 
tableceelartículo 53 dela Ley N* 
19.880 para tal efecto, pese a lo 
cual la Comisión de Evaluación 

declaró inadmisible susolicitud 
debido a que no habría sido in- 

gresa con antelación suficiente 
parasu debida tramitación. An- 
teesto, lareclamante plantea en 

succión en que el término de 
dosaños que disponedichanor- 
ma para requerirlainvalidación 
debe contabilizarse de manera 
completa, puesto que si se aco- 
gieralainterpretacióndelaCoe- 
valos administrados no conta- 
rían con el plazo completo que 

establelaley. 
Además, señalaqueensuso- 

licitud de invalidación advirtie- 
ron múltiples deficiencias en la 
evaluación ambiental del pro- 
yecto, entreellas,la falta de iden- 
tificación adecuada de las áreas 
de veranada einvernada utiliza- 
das tradicionalmente para el 
pastoreo. Asimismo, alega laine- 
xistencia de una evaluación de 

BIENES NACIONALES 

  

El recurso solicita, entre otras 

medidas, quese suspendan de 
inmediato posibles órdenes de 
desalojo y se conforme una 
mesa de trabajo de alto nivel 
entre el Ministerio de Bienes 

Nacionales, Conadi y la Dele- 
gación Presidencial. Asimis- 

mo, exige que se identifiquen 
predios fiscales disponiblesen 
un radio de 20 kilómetros del 
actual asentamiento, priori- 
zando su destinación a la Co- 

munidad Colla Piedra Luna. 

CATASTRO COMPLETO 

“También sesolicita quese oficie 
alas autoridades correspondien- 
tes para entregar un catastro 
completo de terrenos rurales fis- 
calesdisponiblesenla Regiónde 
Atacama y que se garantice la 

impacto respecto dela posible 
alteraciónsignificativa de lossis- 
temas de vida y costumbres de 
grupos humanos pertenecien- 

participación efectiva de las co- 
munidades indígenas endecisio- 
nesquelasafecten, cumpliendo 
los estándares del derecho na- 

cionale internacional. 

Más que tierra: dignidad y 
supervivencia 

“No se trata sólo de hectá- 

reas, sino del único espacio don- 
deestas familias pueden ejercer 
suidentidad, criar animales, cul- 

tivarla tierra y preservar sus ri- 
tos”, señala el recurso. “Cada 

vez que se posterga esta deci- 
sión, seerosiona un pedazo más 
del alma de esta comunidad. Las 

niñas y niños crecen sin horizon- 
te; los ancianos mueren sin re- 

tornar asusuelo ancestral”. 
Lacomunidadrecuerda que 

ya ha enfrentado desalojos trau- 
máticos en el pasado, y que no 

quiere repetir esa experiencia. 
“Queremos vivir en paz, en co- 
nexión con la tierra y nuestra 
cultura, sin ser tratados como 

ocupantesilegales en nuestras 
propiastierras ancestrales”, en- 
fatizan según el documento. 

Finalmente, la acción judi- 
cial no solo busca restituir elim- 

perio del derecho, sino también 
establecer un precedente enla 
forma en que el Estado se rela- 
ciona con los pueblos origina- 
rios en Chile. Una relación que, 
segúnla comunidad, aún estále- 

jos de cumplir los principios de 
justicia, respeto y reparación.O3 

revoque la resolución reclama- 
daentodas sus partes y, ensu lu- 
gar,se acojaa tramitación la so- 
licitud deinvalidación presenta- 

  tesa pr da en sede administrativa. Sub-   
También denuncia que no se 
cursó invitación a sus asociados 
alasreunionesdestinadasa des- 
cartar afectaciones a dichas co- 
munidades, en contravención 

delo dispuesto enel artículo 86 
del Reglamento del Sistema de 
Evaluación delmpacto Ambien- 
tal(Seia). 

Finalmente, afirma queno 
sellevó acabo el procedimiento 
deconsulta indígena, a pesarde 
la evidente presencia de comu- 
nidades originarias en elárea de 
influencia del proyecto. 

Lacomunidadsolicita quese 

sidiariamente, pide quese inva- 
lide la Declaración de Impacto 
Ambiental y el proyecto en cues- 
ión, retrotrayendo el procedi- 
mientoalaetapapreviaal Infor- 
me Consolidado de Solicitudes 
de Aclaraciones, Rectificaciones 

0 Ampliaciones, afin de quese 
soliciten antecedentes para des- 
cartaro confirmar impactossig- 
nificativos conforme al artículo 
7 del Reglamento del Seia, y de 
acreditarse talesimpactos, sere- 
chacela declaración y seexijael 
ingreso de un Estudio de Impac- 
10 Ambiental. 0s
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